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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 14 de noviembre de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Granada, por el que se notifica al interesado el acto administrativo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido del interesado, por el presente anuncio se notifica 
el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en el Departamento de 
Promoción de industrias Agroalimentarias y Asociacionismo Agrario, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente en Granada, c/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª, concediéndose los plazos de 
recursos que, respecto de acto notificado, se indican a continuación.

nombre y apellidos: Trans Euro Myc, S.L.
niF/ciF.: B18897454.
Domicilio: c/ Alambique, s/n, 18680, Salobreña (Granada).
Procedimiento: Expt. núm. iA-25-18-2013-015.
identificación del acto a notificar: Resolución de la Directora General de calidad, industrias Agroalimentarias 

y Producción Ecológica, de fecha 26.6.2013.
Recursos: Recurso potestativo de reposición, ante la Dirección General de calidad, industrias 

Agroalimentarias y Producción Ecológica, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la notificación, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los órganos 
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
presente notificación, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-
Administrativa.

Granada, 14 de noviembre de 2013.- La Delegada, María inmaculada oria López.
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